
ECONOMÍA/POLÍTICA
Sábado 27 octubre 2012 17Expansión

Despedir a trabajadoresde50años será
máscaropara las empresas conbeneficios
ELGOBIERNOREDOBLALAPERSECUCIÓNDE LASPREJUBILACIONES/ Lascompañíasdemásde100empleados tendránunmespara
ingresar lacuantíaalTesoro.Lasancióncontemplael abonode todas lasayudasdelparo, incluidas lasdel‘PlanPrepara’.

M.Valverde.Madrid
ElGobiernoapretóayerunpo-
comás la caja de las empresas
que en sus expedientes de re-
gulación de empleo incluyan
trabajadoresde50años. Siem-
pre que éstas tengan más de
100asalariados yhayan tenido
beneficios en los dos últimos
años. Es un nuevo intento de
poner freno a las prejubilacio-
nesdespuésdeloscambiosque
hizoalrespectoelanteriorGo-
bierno socialista y lapropia re-
forma laboraldelactualEjecu-
tivodelPP.
Las compañías tendrán que

pagarelcostedetodaslaspres-
tacionespordesempleode sus
trabajadoresde50omásaños.
Eso incluye la prestación con-
tributiva, por la que se ha coti-
zadodurante la vida laboral; el
subsidio, queesasistencial y, si
fuese el caso, la ayuda de 400
eurosconocidacomoPlanPre-
para . Esdecir, la sumaquere-
cibenlosdesempleadosduran-
te un tiempo máximo de seis
meses, si tienen responsabili-
dades y con el compromisode
aceptar planes de formación u
ofertasdeempleo.Así loexpli-
cóayerFátimaBáñez,ministra
deEmpleo y de Seguridad So-
cial.
Las empresas deberán abo-

narlafacturaalTesoro,unavez
queelServicioPúblicodeEm-
pleoselanotifiqueencadaaño.
Lascompañíaspodránlibrarse
de la penalización si en los
quincedíasqueduraeltrámite
de alegaciones demuestran
que los trabajadores afectados
han encontrado empleo. En
otro caso, sólo dejarán de pa-
gar, trans currido el tiempo,
cuandoelempleadoencuentre
empleo o se acoja a la jubila-
ción.
Lascompañíasdeben ingre-

sarlasaportacionesenelTeso-
ro en el plazo de treinta días
desde que reciban la comuni-
cación.Noobstante,elEjecuti-
vo ha previsto desarrollar me-
didas cautelares para asegurar
elcobrodeladeuda.Porejem-
plo, suspender cualquier sub-
venciónoprohibir a la empre-
sas presentarse a cualquier
concurso público, además de
sufrir los consiguientes recar-
gos.
El Gobierno aprobó dos

RealesDecretoscon losRegla-
mentos de desarrollo de los
despidoscolectivos,ademásde
los procedimientos de suspen-

ElGobiernoplanteaquehasta el 60%de la
pensiónpueda ser compatible conel salario

sióndeempleoy reducciónde
jornada. Entodocaso,conesta
norma el Ejecutivo quiere en-
durecerestaprácticaenlasem-
presas que, a lo largo de los
años, ha supuesto un elevado
coste para las arcas públicas.
Tieneunaintencióndisuasoria

contra lasprejubilaciones–en-
trelos50ylos60años–ylasju-
bilaciones anticipadas, a partir
de los 61 años ya hasta los 64
años.
Con relativa frecuencia, las

empresas, mediante pactos
con los sindicatos, envían a los
trabajadores de 50 años al de-
sempleo durante dos años,
pues estas personas suelen te-
nerunalargacarreradecotiza-
ción. Cumplido ese periodo, la
empresa abonaunapartemuy
elevadadelsalarioalempleado
hastaqueentreenlajubilación

anticipada, que está en los 61
añosmultiplicandoelgastopa-
ra la protección social. Prime-
ro, con la protección por de-
sempleo. Segundo, adelantan-
doelpagodeunapensiónantes
delos65años.
Lamedidaprocededelaan-

terior legislatura. El anterior
Gobiernodecidióplantearlaen
la Comisión parlamentaria del
PactodeToledoeldíaqueTe-
lefónica, una de las grandes
multinacionales españolas y
conelevadosbeneficios, anun-
ció un expediente de regula-

cióndeempleoanteladeblidad
de su mercado en España. La
compañía hizo el anuncio del
ERE al mismo tiempo que
anunció un beneficio récord
de10.000millonesdeeuros.
Porestamismarazón,seco-

nocecomolaenmiendaTelefó-
nicaelcambioquemetióelGo-
bierno socialista en la Ley de
Actualización y Moderniza-
ción de la Seguridad Social.
Posteriormente, el actual Eje-
cutivodelPPlaincluyóenlare-
forma laboral, y ayer termino
de desarrollar su Reglamento.

Las empresas
podrán librarse del
castigo si recolocan
losmayores de 50
años despedidos

M.V.Madrid
ElGobiernoplantearáalCon-
greso de los Diputados que
un pensionista pueda cobrar
desde el 40%hasta el 60%de
laprestaciónalmismotiempo
quepercibeunsalarioportra-
bajar despuésde la edad legal
de jubilación.Así serecogeen
el informe que el Ejecutivo
mandará la próxima semana
a la Comisión parlamentaria
del Pacto de Toledo, tal y co-
mo adelantó ayer EXPAN-
SIÓN.
Con ésta y otras propues-

tas, el Gobierno se propone
incentivarlapermanenciavo-
luntaria enelmercadodetra-

bajo de todos aquellos que se
sientan útiles, quieran com-
plementar su pensión y, ob-
viamente, tengan trabajo. Por
eso, el Ejecutivo requerirá
que quienes lo deseen tengan
todo el periodo de cotización
obligatorio.Una vez termina-
da laprestación laboral, el be-
neficiario podría volver a co-
brarlatotalidaddelapensión.
El Gobierno también pro-

pondrá a la Cámara Baja la
posibilidad de restringir más
elaccesoalajubilaciónantici-
pada.
Por ejemplo, reduciendo

las profesiones que por su
riesgo o dureza pueden acce-
der a ella; aumentando el pe-
riodo de cotización mínimo,
que está en 33 años, y retra-
sando la edad de acceso con
carácter general, desde los 61
a los 63 años. Según laminis-
tra de Empleo y Seguridad
Social, Fatima Báñez, en 2011
se jubilaron383.900personas
de forma anticipada, con un
coste anual de 7.288millones
deeuros.

ElGobiernoplantearáen la
jubilación a tiempo parcial,
que como ocurre en la jubila-
ción anticipada, pueda tener
una reducción en la pensión
enfuncióndelosañosdeade-
lanto del trabajador a la edad
legal. En 2011 se jubilaron a
tiempoparcial120.000perso-
nasconuncostepara laSegu-
ridadSocialde2.690millones
deeuros.

383.900 personas se
jubilaron de forma
anticipada en 2011,
con un coste anual
de 7.288millones

120.000 personas se
jubilaron a tiempo
parcial en 2011, con
un coste de 2.690
millones de euros

La vicepresidenta del Gobierno, Soraya Sáenz de Santamaría, y laministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez, ayer.

Lasempresaspúblicasque
recibandelEstadomásdel50
%desus ingresosnopodrán
reducir jornadanisuspender
loscontratos temporalmente
entresus trabajadores,
aunquesídespidosqueestén
justificados.Esosí,siempre
queseapersonal laboral,no
funcionarios.
Así se recogeenunode los
dosrealesdecretos
aprobadosayerporel
ConsejodeMinistrospara
desarrollar la reforma laboral,
querecogeel reglamentode
losprocedimientosde
despidocolectivo,suspensión
decontratosyreducciónde
jornada.Lanormadesarrolla
ladisposiciónadicional
vigésimadelEstatutode los
Trabajadores,quese
incorporócon la reforma
laboralypermiteeldespido
porcausaseconómicas,
técnicas,organizativasode
producciónsólodelpersonal
laboraldel sectorpúblico,en
ningúncasodefuncionarios.
El reglamentoestableceque
enelcasode lasempresasen
cuyocapitalparticipe
mayoritariamenteelEstado
losdespidoscolectivosse
podránacometerconformea
lasmismascausasy
procedimientosque los
establecidosparael sector
privado.Noobstante,según
explicóayer laministrade
EmpleoySeguridadSocial,
FátimaBáñez, las
suspensionesdecontratoo
reduccionesde jornadasólo
sepodránacometeren las
empresaspúblicasque
recibandelmercadomásdel
50%desus ingresos.
En lasAdministraciones
Públicasseregulaun
procedimientoespecífico
para losdespidoscolectivos
contresgarantías reforzadas
respectoal sectorprivado:
seránecesarioun informe
previoyvinculantedelórgano
competentede la
Administración,se requerirá
mayordocumentación
justificativayseexigiráun
informepresupuestariopor
cuandosetratedecausas
económicas.

Límitadas las
suspensionesde
empleo en las
empresaspúblicas

Ef
e


